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Guayaquil 17 de Julio del 2015 ER 

Señor: 

ae 

GARCIA FEBRES CORDERO RAFAEL LEON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
ORFETT S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirio para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 
de CINCO años, con leas atribuciones, deberes y derechos que les confiere 
la ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias 
atribuciones dentro del marco lega! estatutario. 

La compañía ORFETT S.A., se constituyó el 04 de Enero de 2007, en virtud 
de la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil y se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 01 de febrero del 2007. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente, 

  

SECRETAIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
ORFETT S.A y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 
declaro además que mi número de cedula de ciudadanía es 0911194744 y 
que soy de nacionalidad Ecuatoriana. 

GUAYAQUIL, 17 de Julio del 2015 

  

GARCIA FEBRES CORDERO RAFAEL LEON 

C.I. 0911194744 
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¿£ Registro Mercantil de Guayaquil 
+ NUMERO DE REPERTORIO:36,563 

a FECHA DE REPERTORIO:22/ju12015 / 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ' 
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* 1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil quince queda inscrito él / 
Nx presente Nombramiento do) Gerente General, de la Compañía ORFETT 

S.A., a favor de RAFAEL LEON GARCIA FEBRES CORDERO, de 
> fojas 29.903 a 29.905, Registro de Nombramientos número 9.388. 
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/ La responsabilidad sobre la vergas y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

(Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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